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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octubre quince (15) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920210035100 

Demandante: Grupo de los Seis S.A.S. 

Demandado: JCA Reps S.A.S.   

 

Encontrándose la presente demanda al despacho para su calificación, el 

Juzgado observa que sobre los documentos aportados como base de recaudo,  

principalmente, los denominados CONTRATO DE MUTUO1 y Otrosí No. 1 al 

CONTRATO DE MUTUO suscrito el 20 de Febrero de 2018 entre JCA REPS SAS 

como Deudor y GRUPO DE LOS SEIS SAS como Acreedor2, se impone NEGAR 

EL MANDAMIENTO pedido, comoquiera que de su literalidad no se desprende 

una obligación, clara, expresa y exigible a favor del demandante, lo anterior, 

lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo previsto en  el art 2222  del C.C., pues no se adoso prueba de la tradición 

de los bienes mutuados conforme el pacto expreso de los contratantes. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE   

Primero: NEGAR el mandamiento de pago. 

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien los 

aportó. 

Tercero: Por Secretaría archívese la actuación dejando las anotaciones del 

caso.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
 

Firmado Por: 
 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 
Juez 

Juzgado De Circuito 

                                                           
1 Pág. 6-7, Documento ‘‘02Anexos’’ 
2 Pág. 8, Documento ‘‘02Anexos’’ 
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